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CONSIDERANDO QUE:

APORTES DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

APORTES MINISTERIO DE SALUD

BH

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE DENOMINADO 

VEHÍCULOS IIICCE-163-III-AMP-2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS DE 
TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO (TIPO TAB) CON DESTINO A EMPRESAS SOCIALES 

DEL ESTADO - ESE Y MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

• CDP: N°3500051626 - Fecha de creación 16/03/2023 Valor: $2.700.000.000
Rubro presupuestal: 2320201004/131D/0-OI3150/C19061/OI0064 Fortalecimiento a la red de 
servicios de salud del DeparAnt
Proyecto: 01-0064/011 >009 Cofinanciación Dotación Ambulancias

• CDP: N°3500051627 - Fecha de creación 16/03/2023 Valor: $2.484.096.536
Rubro presupuestal: 2320201004/131D/0-OI3142/C19061/010064 Fortalecimiento a la red de 
servicios de salud del DeparAnt
Proyecto: 01-0064/011 >009 Cofinanciación Dotación Ambulancias

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

2. El presupuesto oficial para el proceso de Selección Abreviada mediante un Acuerdo Marco de 
Precios se estimó en la suma de SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/L ($6.164.703.621), el cual se 
encuentra respaldado por los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal:

Tipo: RESOLUCION 
Destino;

RESOLUCIÓN N°

Radicado: S 2023060083590
Fecha: 24/07/2023 ÜBS
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1. En desarrollo del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE UN ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS VIGENTE DENOMINADO VEHÍCULOS 111 CCE-163-III-AMP-2020 con Estudio Previo 
N°15087, el Departamento de Antioquia elaboró los estudios previos en los cuales se justificó la 
necesidad de contratar la "ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS DE TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BÁSICO (TIPO TAB) CON DESTINO A EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - ESE Y 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA."

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, nombrada mediante Decreto D2021070004306 
del 10 de noviembre de 2021, en uso de las facultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Decretos Departamentales 2020070000007 del 02 de enero 
del 2020, el Decreto Ordenanza D2020070002567 de 2020, modificado mediante Ordenanza N° 23 
del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022, en la cual se determina la 
nueva estructura de la Administración Departamental, y, especialmente, en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto D2021070000528 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 
2023070002606 del 13 de junio de 2023, y
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APORTES MUNICIPIOS Y ESE

Mercancía

VehíQ.tos ill

5. De conformidad con lo anterior la entidad procede a realizar un tercer y último evento de cotización 
en la Tienda virtual del Estado Colombiano con el fin de agotar esta modalidad, el día 04/07/2023 
bajo el consecutivo N° 154452 con fecha de corte para el día 11/07/2023 hasta las 05:00 pm. Una 
vez vencido el plazo para la recepción de ofertas NO se recibieron.

6. Como consecuencia de lo anterior, y en consideración de lo dispuesto en el numeral 18 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993, que establece que: “La declaratoria de desierta de la licitación 
únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará 
en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión"; es menester expedir el acto administrativo de declaratoria de desierto 
del proceso de selección por motivos o causas que impiden la escogencia objetiva, en atención 
a que la entidad procedió a generar tres (3) eventos de cotización con tiempo de espera de cinco 
(5) días hábiles para cada uno de los eventos, tal como lo establece el numeral 6.2 de la cláusula 
6® del Acuerdo Marco de Precios N° CCE-163-1 ll-AMP-2020, y para los cuales NO se recibieron 
ofertas.

• CDP: N‘’3500052341 - Fecha de creación 02/06/2023 Valor: $980.607.886
Rubro presupuestal: 2320201004/131D/0-OI2626/C19061/010064 Fortalecimiento a la red de 
servicios de salud del DeparAnt
Proyecto: 01-0064/011 >009 Cofinanciación Dotación Ambulancias

•POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE DENOMINADO VEHÍCULOS IIICCE-163-III-AMP-2020'’

Mercancía

Veh-culos ih

Evento Versión Nombre del evento 

c? i ■; a ce-

Mercdíicia

Ven’CjEs ü

Evento Versión Nombre del evento

■vvbk..j.-.'>'í L;-'' ‘á o»;

Evento Versión Nombre del evento

• . . tü- pisrtL a o? C vVzacon

4. Dado que para el evento no se recibieron ofertas, se publicó nuevamente un segundo evento de 
cotización el día 23/06/2023 bajo el consecutivo N° 153994, con fecha de corte para el día 
30/06/2023, para el cual nuevamente no se recibieron ofertas, sin embargo, el proveedor ALFA 
manifestó mediante oficio del 28/06/2023 tener disponibilidad de vehículos 4X2, sin embargo, para 
lograr los objetivos del presente proceso y para atender adecuadamente la demanda de vehículos 
automotores tipo ambulancia para las Empresas Sociales del Estado - ESE y los 3 Municipios del 
Departamento de Antioquia, se hace necesario vehículos especiales tipo TAB 4X4, en función de 
mejorar la capacidad de respuesta para referencia y contrarreferencia de los pacientes objeto de 
remisión, esto con el fin de optimizar la gestión de los procesos asistenciales que permitan la 
adecuada prestación de los servicios de salud.

3. La entidad procedió a generar el primer evento de cotización para la adquisición de las 23 
ambulancias tipo TAB diésel, bajo el consecutivo N°153289 en la tienda virtual del Estado 
Colombiano el día 14/06/2023, con fecha de corte para recepción de ofertas determinada para el 
día 22/06/2023 hasta las 05:00 pm, como se muestra a continuación:

Fecha de inicio fecha de finalUación Estado Tipo

C4.<?2> 1107.2?- P-od RFC

Fecha de inicio Fecha de finalización

14.C5 2J 22-C8 23

Creado; EtirpieUs

EdCa vU í¿í Vet!ic>4o-»
Carvajxl
Dvq'.!’?

Creador etiquetas

Eüke -JuEet Vebicc'os
Carvajat
Cuque

Creador Etiquetas

Efika Juiiet Vehicü'os

Carvajal
Duque

fecha de hiícío Fecha de Íinallíación Estado

23-^6 23 30 % 23 Proó
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RESUELVE:

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE DENOMINADO VEHÍCULOS III CCE-163-III-AMP-2020"

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios

ARTÍCULO SEGUNDO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por no existir 
oferentes y, por ende, tratarse de un acto general, de conformidad con lo establecido en el articulo 75 de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar desierto el proceso de Selección Abreviada mediante Acuerdo 
Marco de Precios vigente denominado VEHÍCULOS III CCE-163-III-AMP-2020 con Estudio Previo 
N° 15087, para la “ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS DE TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO 
(TIPO TAB) CON DESTINO A EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - ESE Y MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

MARILUZ MONTOYATOVAR
Secretaria de Suministros y Servicios

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la presente Resolución en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
-TVEC.

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

FECHA
0^.23

ñoi^as y disposiciones legales

___________________ NOMBRE___________________
Pilar Eugenia Restrepo Puerta -Profesional universitario - Rol Jurídico

Daniela Sánchez Martínez - Líder Jurídica

María Paulina Murillo Peláez - Directora de Abastecimiento
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.


